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1.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de aumento 

de capital y forma de estatutos de la compañia INMOBI- 

LIARIA CONCORDIA ¿INCORDIA) C. LTDA. se otorgó en la ciudad 

de Guayaquil, ell22 de noviembre de 1988, ante el Notario 
Décimo Octavo del Tantón Guayaquil, abogado Germán Castillo 
Suárez; ha side aprobada por el señor Intendente de 
Compañias de Guayaquil doctor Carlos Estarellas Merino, 

mediante Resolución, No. 88-2-271 0561 el 

5 | 2e010.13 
Bor  OTORGANTES.- Comparkcs al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el doctor César Sánchez Balda, 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 

calidad de Gerente Principal de la referida compañla. 
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3.- AUMENTO DE CAPITAL SCRIAL.- El capital social de la compaúúa 

se aumenta en la suña de S5/.180.000.00 con lo cual queda 
elevado a la suma de py 720.000.00 

4.- INTEGRACION DEL aumEto DE — CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: en numerario 5/1180.000.00. 

  

   
S.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La nómina de socios sus- 

criptores es la siguiente: doctor Alberto Sánchez Balda, 
Laura Sánchez Balda, ctor Antonio Sánchez Balda, Julia 
sánchez Balda de Pas:riuex, Clemencia Sánchez Balda, Miguel 
sánchez Balda, Marli Teresa Sánchez Balda de Rodas, doctor 
César Sánchez Balda, y doctor Alfredo Sánchez Balda. 

6.7" REFORMA DE ESTATUTOS. - Como consecuencia del aumento de 

capital ze reformael Artículo Quinto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: £l capital social de la Compañia INMOBI- 
LIARIA CONCORDIA LUINCORDIA) C. LTDA. es de SETECIENTOS 

VEINTE MIL SUCRES, dividido en setecientas veinte participa- 
ciones sociales ¿gua.es, indivisibles y acumulativas de un 

mil sucres cada ula. la compañia entregará a cada socio un 

certificado de Arcortación, en que se hará constar necesaria- 

mente la calidad de 'o regesiaRi9- 09” ato SHlfbo “ele MYgO de 
z pon 

A 

'  ABÍ MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
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El presente extracto deberá publicarse en un tay flo de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de ráyor circulación de la ciudad de
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participaciones que, por su aporte, le corresponde. Se 

introduce además, la reforma al Articulo Décimo Tercero el 
mismo que se refiere al plazo de duración en el cargo del 

Gerente Principal y del Gerente Suplente. 

Guayaquil, 
adem.


